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RESOLUCION 0001 DE 2004
Junio 3

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por la cual se adopta el documento “Recomendaciones de Estándares Básicos Requeridos en los Laboratorios de Pruebas de Paternidad”, como los requisitos técnicos mínimos para la realización de pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN.

La Comisión do Acreditación y vigilancia de los laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN, en ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 4 del Decreto 1562 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9º de la Ley 721 de 200, <sic es 2001> creó la Comisión de Acreditación y Vigilancia del orden nacional, con el objeto de garantizar la eficiencia científica, veracidad y transparencia de las pruebas con marcadores genéticos de ADN y le otorgó la facultad de reglamentar la realización de ejercicios de control y calidad a nivel nacional en cuyo caso deberá regirse por los procedimientos establecidos por la Comunidad Científica de Genética forense a nivel internacional.

Que el Gobierno Nacional a través del Decreto 1562 de 2002, reglamentó el funcionamiento de la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN disponiendo en su Artículo 1º el Objeto de la misma, la que deberá velar por la confiabilidad de as pruebas que se realicen en el Territorio Nacional, conforme a los procedimientos técnicos, científicos y administrativos, establecidos por la comunidad científica de Genética Forense a nivel internacional.

Que la Comisión de Acreditación y Vigilancia de los Laboratorios que practican las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN, a través del Acuerdo 001 de abril 29 de 2004 expidió se reglamento de funcionamiento, disponiendo en su artículo 16 que los pronunciamientos de la Comisión serán mediante actos administrativos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el documento Recomendaciones de Estándares BSCOS Requeridos en los Laboratorios de Pruebas de Paternidad, como los requisitos técnicos mínimos para la realización de pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN.

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá. D. C. a los 3 días del mes junio de 2004

El presidente,

RAFAEL ROMERO PIÑEROS

Director del Instituto Nacional de Salud

